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BOLETÍN TRIBUTARIO – 175/19 
 

 
DECRETOS GOBIERNO NACIONAL – JURISPRUDENCIA CONSEJO DE 

ESTADO 
 
 

I. DECRETOS GOBIERNO NACIONAL 
 

• SOCIEDADES COMERCIALES DE BENEFICIO E INTERÉS 
COLECTIVO (BIC): ADICIONAN EL DECRETO 1074 DE 2015, 
ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO, Y EL DECRETO 1625 DE 2016, 
ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA TRIBUTARIA, 
PARA REGLAMENTAR LAS BIC - Decreto 2046 del 12 de 
noviembre de 2019 

 
 

II. CONSEJO DE ESTADO 
 
2.1 DECLARA QUE EL ARTÍCULO 1° DEL DECRETO 2201 DEL 30 DE 

DICIEMBRE DE 2016 ES LEGAL DE MANERA CONDICIONADA, 
DE MODO QUE LA AUTORRETENCIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA QUE ESTABLECE NO LE ES EXIGIBLE A LOS 
CONTRIBUYENTES QUE CONSERVEN EL DERECHO A LA 
EXENCIÓN PREVISTA EN LOS ORDINALES 3° Y 4° DEL 
ARTÍCULO 207-2 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO (RENTAS 
EXENTAS SERVICIOS HOTELEROS) 
 
Precisó la Sala: 
 
“La Sala destaca que, el artículo 18 de la Ley 788 de 2002, que adicionó el 
artículo 207-2 del ET, estableció una exención para los servicios hoteleros. 
Señaladamente, el ordinal 3.° del artículo 207-2 dispuso que las rentas 
provenientes de la prestación de servicios hoteleros, originadas en nuevos 
hoteles construidos dentro de los 15 años siguientes a la entrada en vigencia 
de la ley, estarían exentas del impuesto sobre la renta por un plazo de 30 años; 
y el ordinal 4.° estableció que estaban exentas, también por un término de 30 
años, las rentas provenientes de servicios hoteleros prestados en hoteles que 
se remodelaran y/o ampliaran dentro de los 15 años siguientes a la expedición 
de la Ley 788 de 2002. 
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Posteriormente, el artículo 100 de la Ley 1819 de 2016, modificó el parágrafo 
1° del artículo 240 del ET, en el sentido de establecer que a partir del 01 de 
enero de 2017 «las rentas a las que se referían» los ordinales 3° y 4° del 
artículo 207-2 están gravadas con el impuesto sobre la renta a la tarifa del 
9%, a condición de que el contribuyente hubiera cumplido con los requisitos 
fijados para acceder a ellas. Sobre esta norma se pronunció la Corte 
Constitucional en la sentencia C-235 de 2019 en la cual determinó que la 
disposición era constitucional «en el entendido que los contribuyentes que 
hubieren acreditado las condiciones para acceder a la exención de renta 
prevista en el artículo 18 de la Ley 788 de 2002 -que adicionó el artículo 207-
2 del Estatuto Tributario-, podrán disfrutar de dicho beneficio durante la 
totalidad del término otorgado en esa norma». 
 
A la luz de la decisión de constitucionalidad, los contribuyentes que hubieren 
cumplido los requisitos para acceder a la exención establecida en los ordinales 
3.° y 4.° del artículo 207-2 del ET, entre el 01 de enero de 2003 y el 29 de 
diciembre de 2016 (fecha de entrada en vigor de la Ley 1819 de 2016), 
conservan la exención por el tiempo fijado en los referidos ordinales, pese a lo 
dispuesto en el parágrafo 1.° del artículo 240 del ET tras ser modificado por 
el artículo 100 de la Ley 1819 de 2016. No así los contribuyentes que no 
habían cumplido los requisitos en la fecha indicada, los cuales no tienen 
derecho a la exención para actividades hoteleras creada por la Ley 788 de 2002. 
 
La decisión de la Corte Constitucional resulta determinante para el examen 
de legalidad que aquí se adelanta, en la medida en que, conforme a lo antes 
considerado, los sujetos pasivos del impuesto que continúan disfrutando de la 
exención indicada, no podrían estar obligados a realizar la autorretención en 
la fuente en los términos de los artículos 1.2.6.6, 1.2.6.7 y 1.2.6.8 del DURT; 
y, al contrario: sí tendrán que efectuarla quienes no disfruten de ese beneficio. 
 
Lo anterior, porque en el régimen de tributación en el impuesto sobre la renta 
de las actividades hoteleras la exención a la que nos referimos no constituye 
la regla general, pues solo tienen derecho a ella los contribuyentes a los que se 
refirió la sentencia de la Corte Constitucional C-235 de 2019. Los demás sí 
están sometidos a gravamen. 

 
Así las cosas, la Sala juzga que las disposiciones demandadas se ajustan al 
ordenamiento, pero bajo el entendido de que no establecen la obligación de 
efectuar la autorretención en la fuente a las entidades contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementarios que, en los términos de la decisión 
adoptada por la Corte Constitucional en la sentencia C-235 de 2019, 
conserven la exención prevista en de los ordinales 3.° y 4.° del artículo 207-2 
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del ET (procedentes del artículo 18 de la Ley 788 de 2002) hasta que se cumpla 
el término de 30 años fijado en la misma norma”. (Sentencia del 16 de 
octubre de 2019, expediente 23108). 
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